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DAS LAS ACCIONES Y EFECTOS DE SUS 

CRIA'fURAS 

(Continuación) (1). 

D. LA DOCTRINA DE S. TOMAS EN LA MATERIA 

5. La doctrina de D'ios Creador de todas las cosas y el concurso 
inmediato. 

En todos los sectores ele las obras ele S. Tomás, donde se expone 
el gran dogma ele Dios, Creador ele todas las cosas, se siente uno en 
inmediato contacto con lo que aquí discutimos; porque sin decirse lo 
mismo que afirmamos, se ve esto entrañado en lo que se dice, y lo que 
se dice es el presupuesto ele la doctrina del concurso inmediato. Com­
párese, por ejemplo, en la primera parte ele la Smna Teológica la 
q. 44 con la 105, y se verá este lógico tránsito del S. Doctor ele la 
afirmación que Dios es Creador ele todo, a la que sostenemos, esto es, 
que Dios concurre inmediatamente en tocias las operaciones ele sus 
criaturas. La q. 44 empieza la materia: De Processione creaturarum a 
Deo et de oni·iz'ium entiuni prima causa, dividiendo esta materia en la 
siguiente forma: Erít auteni hace consideratio tripartita, dice el autor: 
ut prúno consid eretur de productione creaturaru1n; secundo de ea:rum 
distinctione; tertio de conservatione et gubernatione; y al llegar a la 
q. 105, casi al fin del tratado, subdivide diciendo: Deinde consideran­
dmn cst de secundo eff ectu gubernationis divinae qui est 1nutatio crea­
turarum; et primo de mutatione creaturcwum a Deo. A este punto 

(I) V. t. 9, p. 321, t. II, p. 19!. 
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pertenece en primera línea el a. 5: Utrwm Deus operetur in omn'i ope­
rante, que, según vimos, afirma el concurso inmediato. 

En tocio lo cual, la misma distinción ele materias da mucha luz 
para el presente caso o discusión ele la mente ele nuestro Doctor, y 
por esto nos vamos a entretener unos momentos en investigar hasta 
clónde llega esta distinción, y cómo vienen a reunirse en una gran 
verdad las dos proposiciones tan claramente distintas: Dios es criador 
de todas las cosas, y Dios concurre en todas las operaciones ele sus 
criaturas. 

Discurriremos. pues, por diferentes pasajes en que ha tratado, tan 
magistralmente como todos saben, ele la primera ele estas proposicio­
nes, relacionando su doctrina con lo que ya vimos que ha enseñado 
con respecto al divino concurso para poner esto más ele relieve. Es­
cogernos a este fin los cinco siguientes lugares de sus obras: a) 2, dist. 
I, q. I; b) Contra Cent., l. 2, ce. 15 y 16; c) De Pot., q. 3, aa. 5 y 6; 
d) Compendium Tlzeo!., ce. 68 y 69; e) Su11mza Theol., p. I, q. 44. 

a) 2 Sen!., dist. I, q. I, aa. I, 2, 3. 

En estos tres primeros artículos del principio del l. 2 del Comenta­
rio a Pedro Lombardo se tratan los tres puntos siguientes: que hay 
un sólo principio, que de él puede proceder algo por vía ele Creación 
y que es propia suya la acción creadora. 

Se desarrolla el primero proponiéndose las razones que prueban 
la existencia de este primer principio único que es Dios. De estas ra­
zones nos toca más de cerca la que viene en segundo lugar. Dice así: 
"Ali ter apparet (la existencia ele este único principio) ex ipsa rerum 
natura: invenitur enim in omnibus rebus, natura entitatis in quibus­
dam rnagis nobilis et in quibusclam minns: ita tamen quocl ipsarnm 
rerum naturae non sunt hoc ipsum esse quocl habent. Alias esse esset 
de intellectn cuiuslibet quidclitatis, quocl falsum est cum quiclclitas 
cuiuslibet rei possit intelligi cssc non intelligenclo de ea an sit. Ergo 
oportet quocl ab aliquo es,;c habeant, et oportct devenire ad aliquicl, cuius 
natura sit ipsum suum esse, alias in infinitum procecleretur, et hoc est 
quocl clat esse omnibus, nec potest esse nisi unum, cum natura entitatis, 
sit unius rationis in ornnibus" (r). En este razonamiento lo que más 

(I) Omitimos las explicaciones que se pueden ciar ele este argumento, con 
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nos interesa al presente es la consecuencia Ergo oportet quod ab ali­
qua esse habeant. La razón ele que todo ser esencialmente depende ele 
este principio se podrá urgir hasta deducir ele ella el concurso inme­
cliato en toda operación; pero, evidentemente, el autor en dicha conse­
cuencia prescinde ele esa otra deducción posible, y sólo explica la su­
posición ele que hay o puede haber causas intermedias entre el primer 
prmcipio y cualquier efecto que se considere et oportet devenire ad 
aliquid, esto es, se llegará a ese primer principio después ele más o 
menos escalones ele seres concatenados entre sí en orden ele causalidad, 
Alias in infuzitum procederetur, o estas causas se multiplicarían al 

infinito. 
Más inmediatamente se ata con la cuestión del concurso la res­

puesta ad 5um, que dice: "Quamvis Deus nullo modo sit materia, 
nihilomínus tarnen ipsum esse, quocl materia habet irnperfecturn, prout 
clicitur ens in potentia habet a Deo, et reducitur in ipsum sicut in 
principiurn. Similíter et forma, quae pars est reí, est similitudo agen­
tis primi fluens ab ipso: unde omnes formae reducuntur in primum 
agens, sicut in príncipium exernplare: et sic patet quod est unum 
principium símpliciter, quocl est primum agens, et exemplar, et finis 
ultimus" (2). Porque aquí se ve como por partes que todas las cosas, 
y cada una en particular, proceden ele Dios; y así, aunque no se vea 
probado todavía que en cada acción interviene inmediatamente el poder 
divino, todas las cosas se presentan con tanta conexión con el primer 
agente, cuya semejanza llevan en sí impresa, que su esencial depen­
dencia del mismo por los lazos ele la causa eficiente, ejemplar y final, 

ya se sobrentiende que será perenne e inmediata. 
En el artículo segundo se especifica más esta dependencia uni­

versal ele todo con respecto a Dios por la creación con estas pala-

las cuales se declara su eficacia. Coincide en realidad con la llamada cuarta vía 
para probar la existencia de Dios. Sólo queremos hacer constar que a su alrede­
dor en este pasaje existen varias cuestiones críticas que no es del caso en estos 

momentos conmemorar. 

(2) ;\J ótese cuán expresamente enseña el S. Doctor en este lugar, contra 
lo que suele suponerse, la existencia propia de la materia en cuanto distinta de 
la forma, hablando en particular de la materia prima. Según él, la materia 
recibe ele Dios su ser imperfecto, que es ens in potentia. Lo mismo repetirá al 
fin del cap. XVI (2 Contra Gcnt.), diciendo: Materia prima aliquo modo est, 
quia est ens in potentia. D.eus autem est causa omnium quae simt etc. 
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bras : "Oportet quocl omnis res, secunclum totum id quocl in ea est 
a primo et perfecto ente oriatur. Hoc autem creare clicimus, scili­
cet proclucere rem in esse, secunclum totam suam substantiam, unde 
necessarium est a primo principio omnia per creationem procedere." 
Donde la misma voz creare, tan repetida en todo el artículo, hace 
pensar mucho en una acción inmediata ele Dios en la educción de 
todas las formas, ya que el resultado final es que Dios produce todas 
las cosas, secundum totam suani substantiam. 

En el tercer artículo la hermosa respuesta a la cuarta dificultad 
nos abre nuevos horizontes para que a un tiempo veamos que la 
acción creativa es ele sólo una virtud infinita (1 ), y que cualquiera 
concesión ele una virtud eficiente hecha a la criatura no privará a 
Dios ele su intervención inmediata en la producción ele todo ser. 
Dice así : "Quamvis ad ultimum finem reclucantur ultima per media, 
nunquam tamen influentia ultirni finis alicui meclionun communica­
tur, ita ut sit ultimum desicleratum: et sic etiam nunquam influentia 
primi agentis, quae est creatio, alicui secunclorum principiorum com­
municari potest." En las cuales palabras llama poderosamente la 
atención aquél no poderse comunicar la influencia del primer agente, 
que considerada en sí misma es la divina omnipotencia creadora, y 
esto por la misma razón que nada si no es la divina bondad puede 

(1) Afirmamos esto sin pron,mciarnos en la famosa. cuestión existente entre 
los doctores escolásticos sobre si es o no posible que Dios se sirva como de ins­
trumento de la causa segunda para la creación de algún ser. Y viene muy natu­
ral anotar esto a propósito del artículo en que nos apoyamos en el texto, porque 
en el mismo el S. Doctor, después de haber rechazado como herejes a los que 
afirmaron que Dios al crear inmediatamente sólo había creado un ser, del cual 
habían procedido los demás por nuevas ,creaciones, se expresa de la siguiente 
manera: "Unde alii dixerunt, qnod crcatio nulli creaturac convenit, nec etiam 
communicabilis est; sicut ncc esse infinitae potentiae, quam exigit creationis opus. 
Alii dixerunt creationem nulli creaturae communicatam esse, communicari tamen 
potuisse: quod Magíster asserit, in 4 lib., dist. S, in fine. Utraque autem harum 
ultimarum opinionum videtur mihi secundum aliquid vera esse." Y para declarar 
que pueden ser a la vez verdaderas las ·dos opiniones, hace la sig1uiente distin­
ción: "Cum enim de ratione creationis sit ut non praeexsisJat aliqui sibi, ad mi­
nus secundum naturae orclinem, hoc potest accipi ve! ex parte creantis, vel ex 
parte creati." Si tomamos por parte del que crea eso de que no preexista nada 
al mismo en el orden de la naturaleza, en tal concepto el acto de crear será 
tan propio de Dios, que será del todo incomunicable a la criatura, como es in­
comunicable la razón de causa primera. Mas si lo tomamos por parte de lo 



EN TODAS LAS ACCIONES Y EFECTOS DE SUS CRIATURAS 293 

ser último fin. Y como toda bondad finita en el influir sobre la vo­

luntad ontológicamente va coordenada o, mejor, subordinada a la 

misma bondad infinita, pues la voluntad no arna los bienes particu­

lares y limitados sino en virtud ele la dirección general que ha reci­

bido hacia el bien sin término, así también toda causa creada no po­

drá influir en sus efectos propios sino bajo la actual influencia del 

primer agente (r). 

Finalmente, estas y otras indicaciones semejantes que pueden ha­

cerse acerca del contenido ele dichos tres artículos inducen, a nues­

tro entender, el ánimo a convencerse que Santo Tomás, al escribir­

los, ya en el fondo ele sus razones veía y reconocía la intervención 

inmediata ele Dios en todos los efectos ele la creación. Mas lo que 

sólo eran indicios, aunque muy graves, pasa a la categoría ele prueba 

definitiva, cuando se ven aplicadas en el a. 4 (2, clist. r, q. r) las 

razones precedentes con la afirmación de que Dios es causa más ínti­

ma de todo ser que todas las otras causas que intervengan en su pro­

ducción. H orum tamen causa et-íam Deus est magis intima in eis 

cr:cado: "Sic illius proprie est creatio cui non praeexistat aliquid in re, et hoc 

est esse." Y habiendo justificado nuestro autor con la afirmación : "Et ex 

parte ista aceipiendo creationem, potuit communicari creaturae, ut per virtu­

tem causae primae operantis in ipsa, aliquod esse simplex, ve! materia produ­

ceretur." Y aunque no parezca hablar de solas causas instrumentales de la mis­

ma creación por lo que dice luego de los antiguos filósofos o herejes de que 

primero habló, todavía su argumento se podría aplicar al caso de puros instru­

mentos, y por lo mismo nos cumplía anotar esto y la duda consiguiente a pro­

pósito de la afirmación general de que nos valíamos en el texto. Ni discutire­

mos si el S. Doctor abandonó o no más tarde la opinión aquí afirmada, pues 

sería esto ajeno de nuestro tema. 

(r) Esta comparación entre el fin último y el primer agente es muy del 

gusto del S.' Doctor. En la Suma Teológica, p. r.a 2ae., q. r, a. 6, está más 

detallada, pero hasta cierto punto en el sentido inverso, esto es, dando por su­

puesta la doctrina acerca del influjo universal del primer agente y extendiendo 

paralelamente la que se refiere al influjo del último fin. Así prueba que es me­

nester que cuanto apetece el hombre lo apetezca por el último fin, diciendo: 

"Ultimus finis hoc modo se habet in movendo appetitum, sicut se habet in aliis 

motionibus primum movens. Manifestum est autem quod causae secundae mo­

ventes non movent, nisi secundum quod moventur a primo movente; unde se­

cunda appetibilia non movent appetitum nisi in ordine ad primum appetibile, quod 

est ultimus finis." Y cuán inmediata suponga ser esta causalidad final del últi­

mo fin en todos los actos ejecutados por algún fin intermedio lo declara la res-
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operans, quam aliae causae 11zo'ventes, quia ipse est dans esse rebus (1) 
que tales son las palabras del Santo. 

b) El conc•,trso inmediato como co11secue11cia del l. 2 Contra 
Gentiles, ce. I 5 y r6. 

Después de lo visto en el Comentario al Maestro de las Senten­
cias acerca de la concatenación que existe en la Causa primera entre 
el ser Criador ele todas las cosas e intervenir en la producción de 
todo inmediatamente, seguros podemos estar de que no encontrare­
mos tropiezo en los demás pasajes en que el Angel de las Escuelas 
desenvolvió la trascendental doctrina de la Creación. Mas para ma­
yor certeza, prosigamos inspeccionando, al menos en sus líneas ge­
nerales, los lugares de sus obras arriba mencionados. En la Suma 
Contra Gentlz'!es, como es natural, entra de lleno en la cuestión y la 
expone por sus altísimas razones en los ce. IS y r6 del l. 2. Tratan 
éstos de que Nihil f1raeter ipsum (Deum) est nisi ab ipso, y consiguien­
temente de que Deus in esse res produ.r:it e,i- nullo praeexsistente 
sicut ex materia, o sea las produjo por vía ele creación. 

En el primero de estos capítulos se aplican las razones con que 
de la existencia del ser limitado ascendemos al conocimiento ele Dios, 
y en todas se ve relucir la condición esencial para la criatura de de­
pender de su Criador; en el segundo se prueba que aun la materia 
prima recibe su ser limitado ele la Causa primera y acto puro, porque 
Deus est causa oinnium quae s1111t, y matei'ia prim.a aliquo modo est. 
En el primero se declara eficacísimamente que Dios es la causa uni­
versalísima del ser; en el segundo se aplica este principio hasta la 
producción del ínfimo ser. De esta consecuencia o trabazón entre 
ambos capítulos brota un argumento para confirmar nuestra tesis, 
porque ele la misma manera con que se arguye ele la proposición 
del primero que la materia está hecha por Dios, se deduce que cual­
quier otro ser en cuanto tal ha ele recibir ele las manos de Dios su 
existencia. Esta generalidad ele la consecuencia se verá mejor consi-

puesta ad 3um, que dice: "Non oportet ut semper aliquis cogitct de ultimo fine, 
quandocumquc aliquil appetit, vel operatur, sed virtus primae intentionis, quae 
est respectu ultimi finis, manet in quolibet appetitu cuiuscumc¡ue reí." 

(1) Véase el artículo precedente, en que anotamos este lugar del Co­
mentario. 
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deranclo alguno ele los argumentos con que en el c. I 5 se probó el prin­

cipio que dice: Nihil praeter 1'j!sun1 est nisi ab ipso. Escojo el sexto 

para declararlo. Dice así: "Deus secunclum hoc factivus est rerum, 

quocl actu est... Ipse autem sua actualitate et perfectione, omnes 

rerum perfectiones comprehenclit ... ; et sic est virtualiter omnia. Est 

igitur ipse omnium factivus. Hoc autern non esset si aliquicl aliucl 

esset natum esse nisi ab ipso. Nihil enim natum est esse ab alío, 

et non ab ali o: quia si natum est non ab ali o esse, est per se ipsum 

necesse esse, quocl non potest ab alio esse. Nihil igitur potest esse nisi 

a Deo." Así arguye el Santo, y claro está, que en este pasaje no trata 

del concurso, y ni siquiera formalmente ele la creación, sino que prue­

ba de una manera sintética que todo procede ele Dios, sin determinar 

en términos expresos si al proceder todo ele Dios habrá una depen­

dencia mediata o inmediata de cada ser con respecto a este principio 

universal. 

Mas un poco ele reflexión a fin ele profundizar en dicho argu­

mento, nos lleva a la misma consecuencia del concurso inmediato 

que propugnamos. Porque así vemos que Dios es Hacedor ele todo, 

como es el ser por esencia. Mas cierto que en cuanto ser por esen­

cia se comunica y hace que existan esas participaciones del ser que 

son los seres finitos, los cuales, empero, sólo existen dependiendo 

siempre inmediatamente del ser por esencia, donde se hallan, por 

decirlo así, las raíces ele su propio ser limitado. Asimismo, pues, el 

Hacedor de todo ele tal manera se comunica, que estos seres, limita­

dos también, son hacedores, pero dependiendo esencialmente en cuan­

to tales del Hacedor ele todo; y como esta dependencia es esencial y 

radica en las entrañas del mismo ser finito es por necesidad inme­

diata, y por esto ninguna acción se realizará sin esta inmediata de­

pendencia del Hacedor ele todo. 

Que el argumento ele Santo Tomás admita este corolario es evi­

dente, y que el mismo autor lo admitiese también lo tenemos, por 

cierto, en particular por lo que vimos del libro 3 de la misma Suma 

Contra Cent., ce. 66, 67 y 70. 

e) Del a. 5 de la q. 3 De Potentia 

Hablando de la doctrina del Angélico acerca ele la Creación es 

esencial aducir la e¡. 3 de Pat., famosa en la materia, aun entre los 
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escritos del Santo Doctor. Pero de los diecinueve artículos de la 
misma sólo aprovecharemos el a. 5, que más de cerca nos sirve para 
nuestro estudio. Discute U tru1n possit esse a!ir¡uid r¡uod non sit a 
Deo creatuni, que sin duda es el antecedente que exigirá como consi­
guiente el a. 7: Utru1n Deus operetur in operatione natura.e, después 
de pasar por el término medio, que es el artículo 6: Utrum sü unum 
tantum creationis pi-incipimn. 

Mas para no insistir demasiado en el argumento del dogma de un 
solo Dios Criador ele tocias las cosas, comentaremos aquí tan sólo la 
respuesta que se da a la primera dificultad con que se encabeza el 
artículo. Esta debe bien figurar entre las dificultades metafísicas, 
si las hay en esta materia. Dice, pues, que lo que es posible para 
nuestro entendimiento, a fortiori, será posible para la Naturaleza. 
Ahora bien, nuestro entendimiento puede conocer una cosa sin en­
tender que provenga ele Dios, luego mucho más podrá la Naturaleza 
producir una cosa que no provenga de Dios o no lo tenga por prin­
cipio. La solución que da el Santo es certera y de una precisión ad­
mirable. Porque dice: "Licet causa prima, quae Deus est, non in­
tret essentiam rerum creatarum, tamen esse, quod rebus creatis inest, 
non potest intelligi nisi ut decluctum ab esse divino. Sicut nec proprius 
effectus potest intelligi nisi ut decluctus a causa propia." Evidentemente, 
según el primer principio de razón suficiente, no se puede bien co­
nocer una cosa creada sin percibirse por ella ele algún modo el ser 
divino. ¿ Acaso podrá uno no preguntarse nada sobre la última razón 
ele ser ele la cosa que quiere perfectamente escudriñar y conocer? 
Al final del análisis de las causas ele una cosa por doquiera que se 
haya comenzado, siempre el ser finito y contingente se nos presentará 
como efecto ele un ser superior necesario e infinito, y como una mera 
participación del mismo ser por esencia, si no es que el investigador se 
detiene a la mitad del discurso ele la mente y ascensión espontánea 
hacia las últimas causas del ser. 

Esta marcha y ascensión hacia lo infinito se hace sin gran peligro 
de panteísmo o confusión ele lo creado con lo increado, porque en 
la definición ele ser finito por su esencia o propiedades esenciales 
nunca se expresará la divinidad. Mas en llegando a semejante defi­
nición ele lo finito y contingente, por ella sólo lo conocemos como se­
parado o arrancado del concierto universal ele la creación; y al in­
vestigar los lazos que a ésta la unen con lo universal ele la Naturale-
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za otra vez se nos presenta a la razón el conocimiento ele Dios. Por­

que la misma falta ele apoyos firmes y absolutos en su prop10 ser 

que sentíamos en la consideración ele la cosa que analizábamos abs­

traída ele la Naturaleza en general, volvemos a sentirla en la consi­

deración ele esta misma naturaleza en general, si no la encontramos 

un apoyo extrínseco e infinitamente superior a la misma, que es 

Dios, y, por tanto, no es verdad que podamos bien entender un ser 

finito sin que este conocimiento envuelv,a algún conocimiento de 

Dios. Pues en saliendo del orden <1bstracto de las definiciones me­

tafísicas y pasando a la realidad del ser, tenemos que recurrir por 

necesidad lógica a la afirmación del ser por esencia, para de algún 

mood entender el ser participado y finito. 

Con esto no sólo se resuelve la dificultad, sino que se confirma 

positivamente el dogma. La dificultad se resuelve, porque, como se 

ve, queda demostrado ser falso el principio que era todo su sos­

tén. Se confirma el dogma, porque con tocia lógica se ha ele concluir 

que para el conocimiento ele un ser finito en cuanto tal se requiere 

llegar de alguna manera al conocimiento de Dios, ele la misma ma­

nera que para el conocimiento de un efecto se necesita saber que se 

deduce de su propia cansa: "Si cut nec proprius effectus potest in­

telligi nisi ut decluctus a causa propria." Por lo tanto, nada puede 

existir que provenga de Dios que no sea creado por El. 

No nos complacemos tanto en el valor ele tal respuesta, porque 

supongamos que en la mente del autor vaya en sí misma endereza­

da a convencer del concurso inmediato, sino porque vemos que 

lo entraña y fundamenta eficazmente. Pues, según esta última sen­

tencia del Santo, todo ser lleva el sello distintivo de propio efecto 

de la causa suprema, que es Dios: sicut ncc proprius effectus po­

tcst intelligi nisi ut deductus a causa propria. Que no parece que el 

ser, tocio ser, pueda llamarse propio efecto de tal causa si su depen­

dencia de la misma no es inmediata. Y consiguientemente de la afir­

mación general ele que Dios es Criador de todas las cosas llegamos 

al punto a la afirmación del concurso inmediato, pues no otra cosa 

dice la inmediata dependencia del efecto con respecto a la supre­

ma causa. 

el) Argumento tomado del C ompendim11 Th2ologiac, ce. 68 y 69. 

El raciocinio que descubríamos hace un instante apoyándonos en 
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la q. 3 de Pot .. , a. 5, ad rnrn lo tenemos explícito en el Compendio, 
c. 68. De buen grado concedernos que la conclusión del mismo capítu­
lo, la cual dice: Igitur oportet Deum esse causam exsistendi omni­
bus quae sunt, no expresa que sea precisamente causa inmediata; 
mas por buen principio del capítulo el autor asentó el siguiente fun­
damento ele todo lo que a la Creación se refiere. "Prirnus autem ef­
fectus Dei in rebus est ipsum esse, quocl omnes alii effectus praesup­
ponunt, et supra quod fundantur." Luego según Santo Tomás, en 
todos y cada uno de los efectos, aun en los ele las causas segundas, 
se encuentra el carácter ele ser efecto ele la primera causa. Por tanto, 
si bien materialmente llegarán las causas segundas a la producción 
de seres particulares, mas operando Dios según esta razón formal 
del ser, es imposible que no llegue con su acción donde quiera que 
se produzca materialmente algún ser. 

Cuando a continuación dirá nuestro Doctor: N ecesse est autem 
011111e quod aliq110 modo es/, a Deo csse, no sólo importará la causa­
lidad mediata ele la primera causa por medio de las causas segundas, 
sino, sobre todo, la inmediata; que supuesta la creación es esencial 
a la misma causa primera, cuya eficiencia tiene por objeto formal 
el mismo ser en toda la generalidad de la posible y contingente. 

Confírmase lo dicho por el modo ele argüir que usa nuestro autor 
en el cap. 69, diciendo: "N ecesse est autem materiam proeluci per 
actionern Dei, curn ostensurn sit quod omne quod quolibet modo est, 
Deum habeat causam exsistencli." En las cuales palabras se ve cuán 
fácil es el tránsito ele la afirmación, que Dios es causa ele la existen­
cia de todo ser., a la conclusión que todo ser es producido por la ac­
ción inmediata de Dios, como es necesario entender aquí la acción 
de Dios. 

De igual manera, al leer otro argumento que empieza, "Item, 
quanto aliqua causa est magis universalis tanto effectus eius est uni­
versalior", se entiende que siendo el ser en su razón universalísima 
el propio efecto de la acción inmediata de Dios, - toda otra causa 
sería impotente para su producción si no anduviese acompañada del 
influjo divino que perennemente doquiera lo produce. 

e) Trátase de la conexión lóg'.fra que existe en la Suma Teológica 
entre las qq. 44 y 105 de la jJ. I. 

La lógica de nuestro proceder en aducir pasajes de Santo Tomás, 
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que versan sólo sobre el dogma ele la Creación, para probar que el 

mismo sostiene el c011c11rso inmediato, la apoyamos en la evidente 

trabazón que media entre las qq. 44 y 105 ele la p. r ele la Suma. 
Confiarnos que un análisis ele los puntos ele contacto entre ambas 
cuestiones pondrán más en claro esta parte de nuestra argumen­
tación (r). 

Pues fuera ele lo dicho acerca del plan de esta parte ele la Suma, 
que ya muestra la consecuencia con que se pasa de la q. 44 a la 105, 
notaremos las siguientes relaciones de entrambas. 

a) Considerando las dos proposiciones, N cccssc cst die ere, om­
ne ens quod quocunzque modo est, a Deo esse (q. 44, a. I) y Deuni 
operari in quolibet operante (q. 105, a. 5), se ve que en la intención 
inmediata con que el Santo enseñó la primera no es la segunda un 
mero caso particular de la misma. Mas lógicamente, nuestro mismo 
Doctor extenderá el alcance de dicha proposición hasta hacer que 
incluía materialmente la segunda, cuando en la prueba ele ésta 
(q. · 105, a. 5 in c.) dirá "Et ipse Deus est proprie causa ipsius esse 
universalis in rcbus omuibus quod ínter onznia est magis intimum 
rebus; sequitur quod Deus in ornnibus intime operetur." Donde el 
antecedente que subrayamos es la proposición de la q. 44, a. I, gene­
ralizada ele suyo y sin nuevas pruebas ele su misma evidente genera­
lidad con que se puede aplicar. 

(1) No han faltado comentaristas distinguidos de la Suma que casi han 
confundido las dos cuestiones, tratando, al comentar la q. 44, a. r, de lo que 
correspondía en rigor a la 105, a. 5. Tal hizo el esclarecido P. Valencia, quien, 
por este mismo trastrueque de materias, creyó deber advertir que el argumen­
to de la q. 44, a. r, no era convincente. No negamos por esto que el que exco­
gitó él sea de veras a propósito para el intento, por lo mismo que va fundado en 
el modo de la divina operación, que es por entendimiento y voluntad. Ni lo re• 
petiremos, porque en sustancia se hallará en lo que pronto diremos acerca de\ 
mismo modo del divino influjo en todo lo que tiene lugar en la Creación. Más 
a nuestro propósito si cabe, el célebre comentarista Silvia anduvo en la expli­
cación de este artículo (q. 44, a. r) preocupado por prevenir el ánimo del lector 
en favor del concurso simultáneo. Lo más singular de esta preocupación es que 
ya viene de muy atrás. Porque habiendo recordado la tesis del concurso inme• 
diato, remite para su inteligencia a las explicaciones dacias acerca ele la exten­
sión de la divina Providencia (q. 22). Y en este lugar, un poco distante aún 
ele la cuestión 105, ya se pone de propósito a enseñar la tesis, transcribiendo los 
:.;:xtos más salientes del S. Doctor, que demuestran ser este su sentir. 
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b) Por lo cual, sin peligro de ser temerarios, podemos añadir 
que cuando ad runi ( q. ro 5, a. 5) dice el autor: Deus sufficienter 
operatur in rebus ad 1noduni priini agentis, no ha hecho más que 
extender implícitamente la razón dada en la q. 44, a. r de las cosas 
de que allí hablaba a todo ser, aun a los de menor consistencia, como 
son las simples acciones naturales o voluntarias que tienen lugar en 
la creación. 

c) Otro indicio, y no pequeño, de este tránsito lógico y volun­
tario en el Angélico de la q. 44, a. r a la ro5, a. 5, es el final de la 
argumentación en en este último lugar, que dice así: "Et propter 
hoc in sacra Scriptura operationes naturae Deo attribuuntur quasi 
operanti in natura, secunclum illucl Job. ro, II : Pelle et carnibus 
vestiste me, ossibus et nervis compegisti me." Porque el cuerpo hu­
mano de que habla Job sin ninguna duda pertenece a las obras de 
Dios de que se habló en la q. 44, a.r, y ahora (q. ro5, a. 5) se añade 
la explicación de cómo debe atribuirse a Dios esta misma obra, a 
saber, porque de tal manera todo ser procede ele Dios, que el mismo 
Dios opera en la Naturaleza o en las acciones de la Naturaleza: 
quasi operanti in natura. 

Podríamos ir añadiendo otros lazos de unión que existen entre 
la q. 44 y la ro5, que manifiestan cuán lógico es pasar con el discurso 
de la conclusión de la primera (a.r) a la del a. 5 de la segunda; pero 
ya basta lo dicho para afianzar el convencimiento de quien tan dis­
tintamente las enseñó a un tiempo, en la ro5 habla ele un influjo ac­
tual de la virtud divina en las acciones finitas y no tan sólo en sus 
causas que crea y conserva. 

6. La manera de ser del influjo universal de Dios por vía de 
entendini'iento y voluntad arguye según la doctrina de Santo To­

más el concurso inmed1:ato. 

Lo que deducíamos hace poco del hecho de la Creación se en­
tenderá mejor considerando el modo con que la omnipotencia divi­
na produce sus obras. 

Es un principio de nuestra fe que Dios, primera causa inteligen­
te y libre opera siempre por su ciencia y su querer. Liberrhno con­
silio, dice el Concilio Vaticano que creó Dios todas las cosas. Y en 
el Salino r34, 6 profesa la Iglesia que 01nnia quaecumque voluit 
Dominus fecit, in caelo, in terra, in mari et 'in omnibiis abyssis. Y 
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en el 148, 4 se alaba a Dios : Quia ipse dixit et f acta s1tnt; ipse man­
davit et creata sunt. Ni es menos explícito San Pablo cuando hermo­
samente afirma del divino entender y querer que su voz es omni­
potente, diciendo (Ro1n. 4,17): Et vocat ea quae non sunt, tanquam 
ea quae sunt. Y sin rodeo lo dice a los ele Efeso, escribiendo (Eph., 
1,II): Qui operatur omnia secundmn consilium voluntatis suae. Re­
conocer esta verdad es una ele las más hermosas alabanzas que se 
puede tributar al Señor como se la tributa el Salmista (103,24), al 
exclamar: Quam magnificata sunt opera tua, Domine! Oninia in sa­
pientia fecisti. Y el sabio (Sap., 8,5) pregunta: Quid sapientia lo­
cupletius, qui operatur omnia? Aun en la visión ele la divina gloria 
(Apoc., 4,u) el recuerdo ele esta verdad es la más clara expresión 
ele la misma gloria, que tributan a Dios los veinticuatro ancianos, 
diciendo: Dignus es, Domine Deus noster, accipere gloriam et ho­
noreni, et virtutem, quia tu creasti omnia, et propter voluntatem 
tuam era.nt et creata sunt. Finalmente, cuando San Juan ( 1 ,3) nos 
enseña la doctrina de la Sabiduría increada, que es el Verbo ele 
Dios, nos dice : Onmia per ipsum f acta sunt. 

Santo Tomás ha hecho resaltar este dogma con tocio el caudal 
ele su ingenio, tratando muchas veces ele él, como ele cosa tan fun­
damental, que se encuentra en la base del conocimiento que podemos 
obtener ele la divinidad. Scientia Dei est causa reru1n, escribe en la 
Suma (p. 1, q. 14, a. 8), y poco después (q. 19, a. 4): Necesse est 
dicere voluntatem Dei esse causam rerum. 

Las dos proposiciones se suman en una misma razón ele ser. Por 
esto, si bien explicará la primera (q. 14, a. 8 in c.) partiendo ele la 
siguiente luminosa comparación: "Sic enim scientia Dei se habet 
ad omnes res creatas, sicut scientia artificis se habet ad artificiata"; 
pero en seguida, advirtiendo que la forma intelectual no dice prin­
cipio de acción en cuanto precisamente está en el que entiende, si 
no se le junta la inclinación hacia el efecto, que nace ele la voluntad, 
llega a la conclusión: N ecesse est quod sua scientia sit causa rerum, 
secundUJn quod habet voluntateni coniunctam, que contiene entrambas 
proposiciones. Por igual manera al probar la segunda (q. 19, a. 4 in 
c.) volverá a incluir las dos, diciendo: Unde cunz priinum in ordine 
agentium sit Deus necesse est quod per intellectum et voluntatem 
agat ... Uncle cum esse divinum sit ipsum eius intelligere, praeexsis­
tunt in eo effectus eius secunclum modum intelligibilem, et per mo-
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dum intelligibile1n procedunt ab eo, et sic per consequens per 1no­
du111 voluntatis, etc." Así que desde el primer momento de la Crea­
ción, el entendimiento y la voluntad divinas producen el ser y lo 
conservan. 

Mas ahora lo que nos importa es ver si el Santo Doctor afirma 
por aquí que Dios influye jnmceliatamente en todas las operaciones 
ele este ser, que creó y que conserva. No insistiremos en que la 
consecuencia ele lo uno a lo otro es necesaria, que bastante ya lo 
hemos repetido. Ahora no buscamos sino el juicio del Angélico. Para 
conocerlo, bajaremos a algunos pormenores ele esta su doctrina, dis­
curriendo por las principales cuestiones ele sus obras donde nos ia 
ha expuesto. Estas son: a) l. I Sent., J;zst. 38, q. I y dist. 45, q. I; 

b) q. 2 De Veritate; c) Sunmza Theol., p. I, qq. 14 y 19. 

a) l. I S ent., dist. 38, q. I y dist. 45, q. r. 

Entrambas cuestiones nos introducen muy adentro en el terreno 
ele nuestra tesis. Pero vamos por partes. En el primero de estos elos 
lugares,· a. r de la cuestión, leernos: "Sciendurn est ergo, quoel scien­
tia secunclum rationem scientiae non dicit aliquarn causalitatern, alias 
omnis scientia causa esset; sed in quanturn est scientia artificis ope­
rantis res sic habet rationern causae respectu rei operatae per artem. 
Uncle sicut est causalitas artificis per artem suam, ita consicleranda 
est causalitas elivinae scientiae." De las cuales palabras podernos ya 
inferir que la idea de que la causalidad o influjo divino no desciende 
a todos los pormenores ele las obras finitas estará muy lejos de la men­
te de nuestro Doctor. Porque pregunto: ¿ Habrá alguna operación en 
la naturaleza que no tenga su ejemplar en la mente; divina y acerca 
de la cual no valga inmediatamente esta razón ahí dacia? El parale­
lismo entre el arte divino en toda la naturaleza y el arte humano en lo 
artificial conserva toda su fuerza probatoria, ora concurran en la eje­
cución ele fas obras naturales causas inteligentes, ora no. En todas 
1°.abrá aquella tendencia artificiosa que tanto nos hace admirar en la 
naturaleza la sabiduría del Hacerdor. Pero ¿ esta tendencia de la na­
turaleza no irá siempre acompañada y sostenida de la misma arte 
divina que creó la naturaleza para completar su misma obra en la na­
turaleza? Parece evidente que sí. Porque no se ha alejado Dios de la 
causa segunda después que la creó, pues la conserva. Su entendimien-
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to y su voluntad están influyendo en ella, sosteniendo y como creando 

ele nuevo toda el arte que en ella campea. Semejante arte se desarro­

lla y manifiesta en los mismos efectos ele la causa segunda. Aquel en­

tendimiento, pues, y aquella voluntad que ele tal manera comunicaron 

la hermosura del arte a la causa segunda, que en general no le dieron 

ni entendimiento ni voluntad (que son las fuentes del arte), por nece­

sidad se extenderán hasta los efectos ele la causa segunda manifesta­

dores ele un arte que no participarían por sola la causa segunda, ya 

que ésta no poseía tal arte para comunicarla (1). 

Pasando ahora a considerar la q. I ele la dist. 45, en seguida nos 

llama la atención el a. 3, que concluye afirmando que "Voluntati cli­

vinae aclscribitur causalitas rerum", apoyados en lo cual podríamos 

deducir ele nuevo nuestra tesis. Mas por abreviar sólo recordaremos 

que la dificultad cuarta que se propone en este artículo nos traslada 

ele la materia ele la que se había propuesto tratar el artículo a la nues­

tra, ya que dice: "Po sita causa suf ficiente alicuius rei, superflue ad­

duntur ad emndem re/JI aliae ca11sae. Si ergo voluntas Dei sufficiens 

causa rerum est (insufficiens eni1n non potcst essc), videtiw quod om­

nes causae naturales s11pcrfluant, et omnes potcntiae ani1nae et mnnes 

habitus infusi, quocl frivolum cst." Esta dificultad es, cuando menos, 

un vehemente indicio ele que en tocio el artículo y· aun en tocia la cues .. 

tión sobreentiende el autor un influjo inmediato ele Dios en todo, si 

bien no expresa la cosa en estos términos. Porque si no sobreenten­

diese esto quedaría abierta la puerta a una solución demasiado obvia 

que haría impertinente la dificultad. Con recordar que no es necesario 

que el influjo ele la divina voluntad llegue hasta el mismo efecto ele la 

(1) Ocurrirá fácilmente objetar contra la argumentación hecha discurriendo 

p0r el ejemplo siguiente. El hombre con su arte construye una máquina, la cual 

prncluce efectos que llevan el sello ele la inteligencia y arte humano; y, sin em­

bargo, el hombre no influye inmediatamente en tales efectos. Luego se dirá: 

podría suceder algo semejante con este arte divino ele que se habla, resultando 

del mismo efectos artísticos. sin que Dios influyese inmediatamente en cada uno 

de estos efectos. La dificultad es clara, pero no lo es menos la solución que sigue. 

Tocio lo que deja ele influir en sus efectos artificiosos el hombre lo abandona, 

confiado a las leyes ele la Naturaleza en los instrumentos ele que se vale. Por 

lo tanto, todo lo que deja ele influir inmediatamente el arte humano en su efec­

to artístico influye el arte divino oculto en la N aturalcza. De otra suerte, seg;ún 

el argumento dacio, no tendría razón suficiente de ser el efecto artístico. 
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causa segunda, la dificuítad se desvanecería. Lo mismo se destaca de 
la solución, que dice: "Causalitas divinae voluntatis non excludit 0111-
nes causas proximas rerum, nec hoc est ex insuffcientia voluntatis, 
sed ex ordine sapientiae eius, quae effectus mediantibus aliis causis 
provenire disposuit, ut sic etiam causandi dignitas creaturis commu­
nicaretur." Si no se trata de un real influjo ele parte de la voluntad 
divina que acompaña la causalidad de las causas segundas, la frase 
Causalitas divinae vo!1111tatis parece puesta para engendrar confusión. 

Otra vez en el a. 4 (q. 1) encontramos buenos indicios de este con­
curso divino inmediato en la operación de la criatura. Porque defen­
diendo el Santo la distinción vulgar en el lenguaje teológico de la vo­
luntad divina en voluntas beneplaóh y vo!zmtas signi, explica un caso 
particular de esta última, diciendo: "Aut secunclum quod tendit in id 
quod ordinatum est, bonum faciendo, et respectu huius est hoc sig­
nu1n, quod est operatio, quia Deus in nobis om1úa bona operatur." 
Quien habla así parece bien suponer que la voluntad de Dios influye 
de hecho inmediatamente en nuestras acciones, pues dice claro que 
esta divina voluntad obra la misma acción nuestra y no tan sólo que 
da virtud para ejecutarla u otra cosa semejante que pudiera decir al 
efecto, sin el peligro ele ser mal interpretado que ahora ofrece aquel 
final "quod est operatio, quia Deus in nobis 01nnia bona opera­
tur." (1). 

b) Declárase lo 111'1smo por la q. 2 De Veritate. 

El artículo de esta cuestión que nrás directamente trata del influ­
jo de Dios en las cosas por el entendimiento y la voluntad es el 14, 
que empieza así: "Quaeritur utrum scientia Dei sit causa rerum." 
En él hay varios puntos que nos hacen creer que nuestro autor tiene 
ante los ojos el hecho del concurso inmediato, e implícitamente lo de­
fiende. 

El primero y principal es la conclusión del cuerpo del artículo, 

(r) Trata el Santo ele la misma elistinción que se hace ele la voluntael elivi­na en la q. 23 de Veritate, a. 3, in c., y expresa lo mismo que aqu(, dicienelo: "Seel secunelum quoel voluntas impetum facit ael opus attribuitur ei eluplex sig­num. Unum e.1:pressu.m quod est operatio, quod enim qttis operatur indicat se e:i:presse ve lle", que es moelo ele hablar que se necesita desviar mucho de su natural significaelo para extenelerlo a una operación a que no llega inmeeliata-
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que es el lugar de los artículos del Santo que más seguramente nos 
descubre la mente del mismo. Acababa de decir que la ciencia ni aun 
en Dios puede ser causa de las cosas, sino mediante la voluntad. To­
davía añade que como Dios es causa primera proceden ele El las cosas 
mediante las causas segundas. Nota, pues, que entre la ciencia divina 
y los efectos que produce intervienen dos medios, que son la voluntad 
y las causas segundas. Dicho lo cual concluye en esta forma: "Omnis 

autem effectus non solum sequitur conditionem causae primae, sed 
etiam mecliae; et ideo res scitae a Deo proceclunt ab eius scientia per 
moclum voluntatis, et per modum causarum secundarum, nec oportet 
quod in omnibus modum scientiae scquantur." En el cual modo ele ar­
gumentar se puede advertir que si los efectos no recibiesen nada in­
mediatamente ele la ciencia divina, no se explica el dicho "nec oportet 
quod in 01nnibus moduni scieniiae sequantur", pues como viene im­
pedida su acción por las causas inmediatas, no se necesitaría que lo 

siguiesen en nada. 
Además, e1 senalar como medios entre la ciencia y los efectos lo 

mismo la voluntad divina que las causas segundas, es una señal gran­
de de que aquí, mediar algo, no es lo mismo que interponerse de ma­
nera que la ciencia no pueda llegar al término ele la acción o efecto, 
pues, sin ninguna duela, la voluntad no impide en nada este contacto 

inmediato ele la ciencia con el efecto. 
El segundo punto ele este artículo, que nos es muy favorable, es la 

respuesta a la quinta dificultad (ad 5), que dice: "Quamvis causa 
prima vehementius influat, quarn secunda; tamen effectus non corn­
pletur nisi aclveniente operatione secundae." Dos señales reconocernos 
en este breve período de que nuestro autor admite el concurso inme-

mente la voluntad ele que se trata. Y nos confirma más en esta interpretación 
por el siguiente pasaje de la Suma, p. r, q. 19, a. r2 in c.: "Potest autem ali­

quis declarare se velle alic¡uid vcl pcr se ipsum vel per alium. Fer se ipsum 

c¡uidem, in quantum facit aliquid vel directe ve! indirecte et per accidens. Di­
recte quiclem rnm per se aliquid opcralur; et quantum ad hoc dicitur esse sig­
ilUlll operalio." Se trata '· Utrum convenienter circa divinam voluntatem ponan­

tur quinque signa"; así que la afirmación dicitur esse signum operatio se en­

tiende de la divina voluntad. Por tanto, a la misma se aplica la frase Directe 
quiclem rnm J;er se aliquid ojJcratur. Visto lo cual, sólo afíacliremos que tradu­
cir aquél, per se aliquid oj,era/11r, ele manera que resulte que sólo opera por 

medio de otros, siempre aparecerá interpretación poco legítima . 

2 
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diato. La primera es que afirma con el adversario que Causa prima 
vehementius influit in causatu.111, quani secunda, que, cierto, si la ac­

ción de la causa primera no llega hasta el efecto de la segunda, tal 
afirmación no tiene sentido. Y la segunda señal es que diga Effectus 

non completur niSZ: advenZ:ente operat!zone sernndae, lo cual indica que 
hay cierta combinación inmediata entre la causa primera y la segunda 
en la producción del efecto. 

El tercer punto, que en este artículo es una garantía del concurso 
inmediato de la voluntad divina en todos los efectos, es la siguiente 
afirmación (in c.): "Ideo a scientia nunquam procedit effectus nisi 
mediante voluntate, quae de sui ratione irnportat influxum quernclam 
in volita." Este influjo sin eluda se extiende hasta lo que en concreto 
quiere la voluntad. Mas se trata en el caso presente ele la voluntad 

divina ele que quiere inmediatamente el efecto de la causa segunda, 
y en dicha voluntad, el querer es poder; luego llegará su influjo in­
mediatamente al mismo efecto ele la causa segunda. 

En la misma q. 2 De Ver., fuera del a. 14 hasta aquí estudiado, el 
5, que es Utrum Deus cognoscat singula:ria, es también a propósito 
para arguir ele la eficacia de la ciencia y voluntad divinas, que Dios 
produce inmediatamente cuantos efectos producen las criaturas. Por­
que según S. Tomás en este lugar, Dios conoce en sí mismo cada ser 
concreto, porque. la ciencia que Dios tiene de las cosas, "Comparatur 
scientiae artificis, eo quocl est causa omnium rerum, sicnt ars artificia­
torum." Apliquemos, pues, la comparación en toda su evidente reali­
dad. El artífice que ha trazado el plan de una obra y que está presente 
a la realización ele su plan, interviniendo en cuanto es posible al hom­

bre en todos los pormenores que ha. planeado, sin eluda influye posi­
tiva e inmediatamente en su obra. Ahora bien, Dios, en cuanto autor 
ele la naturaleza, tiene el plan determinado ele cada cosa en toda su 
singularidad y está presente en la realización ele su plan, intervinien­
do en todos los pormenores a que se necesita atender para el desen­
volvimiento de las causas segundas, y entrando en el plan los efectos 
ele estas causas, quiere estos efectos de la misma manera que quería 

· las causas; Jugo iníluye inmediatamente en los mismos efectos. Sólo 
puede negar la consecuencia quien desconozca que el querer de Dios 

es la aplicación ele su poder. 
Más brevemente podernos arguir del lugar paralelo a éste de V e­

ritate, en la Suma, p. I, q. 14, a. I I in c., donde el Santo pone fin a su 



EN TODAS LAS ACCIONES Y EFECTOS DE SUS CRIATURAS 307 

argumentación para probar, "q11od Deus cognoscat singularia", di­

ciendo: "Cum enim sciat ali a a se per essentiam suam, in quantmn 

est siniilitudo rerum, velut jn·iucijJ'ium activum earuin, necesse est 

.quod essentia eius sit principium sufficiens cognoscendi omnia qüae 

per ipsum fiunt, non solum in universali, sed etiam in singulari. Et 

esset simile ele scientia artificis, si esset productiva totius rei, et non 

formae tantum." Subrayo las palabras in quantu·m est similitudo re­

rurn, velut principium acti-vuni ean11n porque recuerdan que el hecho 

mismo ele que los efectos procedan de las causas segundas es algo que 

tiene el fundamento de su posibilidad en la esencia divina, y en cuanto 

por la ciencia es conocida como una semejanza ele las cosas y princi­

pio activo ele las mismas; luego la ciencia divina es también causa in­

mediata ele esta conexión entre el ser finito y su efecto, que es la ope­

ración ele la causa segunda. 

c) Algo acerca de la q. 14, a. 8, y de la 19, a. 4 (Suma Teol., p. r). 

En primer lugar, en la q. 14, a. 8, in c., encontramos la comparación 

ya sabida, que tan espontáneamente se establece entre el artífice hu­

mano y el divino, expresada aquí en los siguientes términos: "Sic 

enim scientia Dei se habet ad omnes res creatas, sicut scientia artificis 

se habet ad artificiata." Según lo cual podemos afirmar, como conse­

cuencia del argumento poco ha expuesto a este propósito, que si bien 

en el artífice humano hay sólo posibilidad que al menos en algún caso 

influya inmediatamente en la producción del objeto artístico, mas en 

tratándose del artífice divino, esta posibilidad ele lo humano será siem­

pre un hecho realizado, por encontrarse Dios tan íntimamente presen­

te a la ejecución ele sus planes como nunca puede encontrarse el 

hombre. 
,fambién en la respuesta a la tercera dificultad (ad 3), la senten­

cia "Scientia Dei est prior quam res naturales, et mensura ipsarum" 

nos lleva hasta nuestra tesis. Porque no se llamaría bien la ciencia 

divina "mensura rerum" si no influyese inmediatamente en la produc­

ción de las cosas. Recuérdese cuanto más determina esta ciencia los 

efectos ele la naturaleza, que no los puede determinar el hombre en la 

operación más inmediata que ejecute. Ni su acto libre puede el hom­

bre determinar con toda precisión, y lo determina sólo hasta cierto 

punto, quedando muchos pormenores sólo a cuenta ele Dios. Que todo 

lo hace el Señor en su peso y medida y aun no existe otra medida ele 
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las cosas que la ele esta ciencia y voluntad divinas. Y corno la pro­
ducción ele todo ser va inmediatamente acompañada ele la misma cien­
cia y voluntad, no se ve como se J)Uecla con verdad decir que no coope­
ren éstas inmediatamente a semejante operación. 

De la q. 19 omitiremos, por evitar repeticiones, su doctrina gene­
ral en lo que coincide a nuestro propósito con la q. 14, pues la ciencia 
y la voluntad van a la par en la ejecución ele sus obras, y hablando ele 
la ciencia hablamos también ele la voluntad. Pero· no podemos pasar 
en silencio la doctrina que se expone al final del a. 4 (ad 4), porque 
sirve mucho para deshacer un equívoco que podía quedar latente aún 
en aquella comparación tan luminosa entre el artífice divino y todo 
artífice finito. El equívoco estaría en suponer que la ciencia divina 
necesitase para sus obras externas ele un poder distinto en realidad 
de la misma ciencia, al modo que sucede en toda ciencia creada, cuyo 
poder inmediato se limita a los actos de entender. Así que dice nues­
tro Doctor: "Unius et eiusclem cffecLus etiam in nobis est causa scien-
tia ut dirigens, qua concipitur forma operis; et vol untas ut irnperans. 
Sed potentia est causa ut exequens, quia nominat imrnecliaturn princi­
pium operationis." Sed haec 01nnia in Deo unuin sunt. Así que tan in­
mediato es el concurso ele la ciencia y voluntad divinas en todo lo cria­
do como el ele la divina omnipotencia. Lo mismo, y con mayor dis­
tinción si cabe, leemos en la q. 25, a. I, ad 4 que es a este tenor: "Po­
tentia non ponitur in Deo ut aliquicl clifferens a scientia et voluntate 
secunclum rem, sed solum secunclum rationern, in quantum scilicet po­
tentia importat rationem principii exequentis id quocl voluntas irnperat, 
et ad quocl scientia clirigit; quae tria Deo secunclum ídem conveniunt, 
ect." Había declarado que en Dios existe el poder, y así era muy 
natural esta explicación que cuadra tanto a nuestro intento de decla­
rar la eficacia de la divina ciencia y voluntad en tocio igual a la infini­
ta ele la divina omnipotencia en todas las operaciones que tienen lugar 
en la creación. 

7. La Presencia de Dios y su Concurso inmediato en todo 

Y esta vez no necesita ele justificativo el recuerdo de esta verdad, 
que ponemos en contacto con nuestra tesis. Porque es tan evidente la 
conexión que existe entre el Concurso divino y el dogma de la Pre­
sencia universal ele Dios, que nadie puede extrañar que se estudie en 
la exposición ele éste lo que S. Tomás creía acerca del Concurso divino. 
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Dos son las principales cuestiones en que el Santo Doctor ha 

expuesto su sentir acerca del dogma ele la presencia ele Dios. La pri­

mera se halla en el Comentario al i11aestro de las Sentencias, l. r, 

clist. 37 (q. r), y la otra en la Suma Teológica, p. r (q. 8). Mas inter­

calamos entre las dos el c. 68 del l. 3 Contra Gentiles, que no quere­

mos pasar en silencio, porque parece menos claro; y omitido, podía ser 

causa ele que se dijese que huíamos de la dificultad sin resolverla. Así 

que veremos a), r Se11t., dist. 37, q. r; b), l. 3 Contra Gent., c. 68; 

e), Swnma Theol., p. r, q. 8. 

a) La Presencia de Dios en el Comentario. 

De todo lo que dice en el lugar citado del Comentario nuestro 

Doctor, no necesitamos a nuestro propósito sino del artículo primero, 

que enseña ele una manera general la verdad ele la Presencia ele Dios. 

en todo ; mas en el mismo encontramos abundantemente lo que bus­

cábamos acerca ele la relación o conexión que \me el dogma ele la Pre­

sencia divina con la verdad del Concurso divino, según nuestro autor. 

Para mostrarlo rec_ordaremos primero el final del cuerpo del artículo, 

que dice: "U nde oportet quod opera ti o ipsius (Dei), qua dat esse, 

non s.it intercisa, sed continua; unde clicitur J oan., 5, r7: Pater 1neus 

usqite modo operatur, et ego operar." Que es manera harto signifi­

cativa de pasar ele la Presencia divina al Concurso, y aun sólo por el 

texto ele San Juan merecía conmemorarse este pasaje. Mas prosigue: 

"Ex quibus omnibus aperte colligitur quod Deus est unicuique inti­

mus sicut esse proprium rei est intimum ipsi reí, quae nec incipere 

nec durare posset, nisi per operationem Dei, per quam suo operi 

coniungitur ut in eo sit." Podrá alguno disputar sobre si aquél no 

poder comenzar ni durar (nec incipere nec durare posset), se ha o no 

ele referir alln a todas y a cada una ele las operaciones; pero nos pa­

rece excusado hacerlo. 

Porque tenemos cosa mucho más clara y contundente en la res­

puesta a la cuarta dificultad. Esta en substancia decía : Es imposible que 

dos agentes ejecuten inmediatamente la misma cosa, porque en una 

obra se termina una sola operación que parte ele un solo agente; es así 

que todas las cosas tienen sus propias operaciones con que realizan 

sus efectos. Luego parece que Dios no está obrando inmediatamente 

cuanto en las cosas se ejecuta; y así no parece que esté en todas las 

cosas. Nótese el giro que se da a la dificultad y cuán directamente se 
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interna el autor en la materia del concurso divino en todo. La prime­
ra consecuencia: Ergo viclctítr (J_iiod Dcus non únmccliatc sit opcrans 
quiclqu'1d in rcbus clficit11r, parece propuesta con toda la intención ele 
un defensor del concurso inmediato. Porque adviértase que no dice 
sólo: Obrando Dios inmediatamente todas las cosas, sino que espe­
cifica más diciendo: Cuanto en las cosas se ejecuta, incluyéndose, por 
tanto, todas sus operaciones. 

Mas vengamos a la respuesta que, ciertamente, no desvirtúa en 
nada lo que a propósito ele la dificultad anotábamos en nuestro favor. 

Empieza, pues. la solución ele la cuarta dificultad en estos térmi­
nos: "Respectu eiusclern operationis non potest esse duplex causa 
proxima eoclcm modo; sed cliversimode potest", que es lo mismo que 
dirá en la Sunza, como ya vimos (q. rn5, a. 5 ad 2nm), con estas pa­
labras: "Una actio non proceclit a duobus agentibus unius orclinis; sed 
nihil prohibet quin una et eadem actio procedat a primo et secundo 
agente", que es uno ele los arg-nrnentos m{ts invictos ele que ei grande 
Doctor enseña el Concurso inmediato de Dios en todo. 

Y la solución ele la cuarta dificultad, que ha empezado tan a nues­
tro gusto, después de una explicación que por abreviar omitimos,, pro-­
sigue de esta manera: "Et ita patet c¡uod cum Deus sit prima causa 
omnium sua virtus est immediatissima omnium. Sed quia ipsemet est 
sua virtus, ideo non tantnm est immediatum principium operationis 
in omnibus, sed imrnediate in ornnibus operans" (r). Acerca de lo cual, 
ante todo debernos llamar la atención sobre que no nos apoyamos 
poco ni mucho en aquel superlativo, i111111cdiatiss1ma, que más bien 
que favorecernos nos crearía dificultades, si no hubiese lo que sigue, 
que es la autoridad clara y patente en pro del concurso inmediato. 

(r) Nos atreveremos a indicar que en la edición Parmense hay aquí un 
defecto en la puntuación. El contexto es: sed immediate in oinnibus oPerans; 
quod in aliis wusis 11011 co/ltingit, q11a111z,is si11g11/ac res proprias oj>cratio11es ha­
beant quibus prod11cu11t suos eff,ectus. El sentido pide más unión entre la frase 
sed ·Í111111ediatc in om11ib11s oj;cra11s, y la siguiente, quod in a/iis causis non con­
tingit, que entre ésta y la final. Porque la solución es que sucede en el caso 

'de la causalidad o influjo divino, quocl i11 aliis ca11sis 11011- co11ti11git, por la ex-
plicación dada. De suerte qtie la adversativa, quanniis, no se puede referir a quad 
i11 aliú causis non contingit, como según esta puntuación se debería sobreenten­
der, sino a toda la explicación, y más en especial a, imin.ecliate in omnibus 
operans. 
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Donde ya no es cuestión ele discutir sobre si hay o no consecuencia 

lógica para el Angélico entre la doctrina ele la Presencia ele Dios y el 

Concurso divino inmediato, sino que basta leer. El mismo dice, a pro­

pósito ele la Presencia divina, que Dios no sólo es el principio inme­

diato ele la operación en todas las cosas, o sea ele tocias las operacio­

nes, más que también inmediatamente en todas opera. Y esto último 

lo afirma por la sencilla razón de que Dios es su propia virtud ( r ). 

b) Presencia y Concurso dii;inos en el l. 3 Contra Gent., c. 68, 

Después ele lo encontrado, mejor ele lo que podíamos esperar, en 

el Comentario, bien podernos pasar confiadamente al análisis del lugar 

paralelo en la grande obra C 011/ra Gentiles. Que aunque vislumbramos 

ya que habría en este otro pasaje alguna dificultad, todavía es del 

todo improbable que sea tal que importe un cambio ele opinión en el 

autor, cambio que sin evidente fundamento no se debe ni puede admi­

tir en tan gran Maestro. Pero, francamente, la dificultad existe aun 

para aquellos que redujesen el concurso divino a ser sólo, en un sen­

tido riguroso, inmediato immediatione virtutis. He aquí esa dificultad: 

Está el autor hablando ele que hay congruencias especiales para afir­

mar, a usanza ele la Escritura, que Dios está precisamente en determi­

nadas partes, como diciendo que su sede está en los cielos, y prosigue 

así: "Sed ex hoc, quod, praeter naturae ordinem etiam in infimis cor­

poribus Deus aliquid operatur, quocl virtute caelestis corporis causari 

non potest, manifeste ostenditur Deum, non solum caelesti corpori, 

sed etiarn infimis rebus immecliate adesse." Que parece que no tenga 

(1) Creemos que en el pasaje examinado del S. Doctor se puede dar por 

resuelta ante la razón que se da la disputa que juzgamos ser más verbal que 

objetiva, disputa o duda que versa sobre si Dios es causa inmediata de toda ope­

ración, immediatione virtutis solo o también, immcdiatione suppositi. La afirma­

ción del Santo, est i111111ediatmn Princi¡,ium operationis in omnib11s, sería, es 
causa inmediata, immediatione 1Jirtutis. La que completa el período, a saber, es 

causa, immediate in om11ibus ojJerans, en razón ele que Dios es su propia virtud, 

sería es causa inmediata, immediatione su¡,positi. Esto en cuanto al sentido real, 

porque esto último dice que Dios mismo llega hasta el efecto de la criatura, y 

no sola su virtud, que es lo que sólo se reconoce con la frase immediatione vir­

tutis. Pero justo será recordar, porque hay seíiales de que se olvida en nuestros 

días, que esta discusión existente de antiguo entre Doctores Escolásticos no im­

pedía su grande unanimidad en nuestra tesis contra Durando. Porque en rigor 

admitido tocio lo que aquí afirma S. Tomás con la distinción y doble afirmación 
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por argumento suficiente de la Presencia ele Dios en las cosas ínfimas 
ning-tma manera de concurso ordinario en ellas, pues recurre para pro­
barla a la mera posihiliclad ele que "praeter naturae orclinem" produz­
ca en ellas lo que la virtud ele las causas naturales superiores no puede 
producir. Razón que probaría que ni siquiera concurre Dios en las 
operaciones de esos seres inferiores inmediatamente, im1nedfotio11e 
virtutis, pues se sobreentiende que de ordinario sólo concurre en 
ellas la virtud ele las causas superiores y no la virtud divina. que que­
da reservada para lo extraordinario, praetcr 11at11rae ordinem. Lnego 
en conformidad a esta razón. sería en absoluto falso el concurso in­
mediato ele Dios en todo. 

]\fas por este mismo alcance de la dificultad en seguida se ve que 
sería muy violento acomodar a lo que el texto parece aquí decir todo 
lo que el Santo Doctor escribió antes y después ele este capítulo. Y 
por lo mismo se podría cerrar la puerta a la dificultad, haciéndonos 
fuertes en el adagio filosófico, que dice: lo que prueba demasiado, 
nada prueba, o al menos, necesita ele ulterior explicación para que se­
pamos a qué atenernos acerca ele lo mismo. 

Pero dejando a un lado esta solución indirecta, que no sería smo 
una honrosa retirada., notaremos que dentro del mismo capítulo tal 
razonamiento parece singular, comoquiera que por los que preceden 
en el mismo ya constaba que Dios está en todas partes por los sobera­
nos títulos ele ciar el ser a todo, conservarlo y operar en ello. Desde 

de que Dios est únmediatum princi¡,ium oj>eratio11is in 0111nib11s y además es 
immediate in 011111ib11s oj>era11s, todavía esto especial que tiene lugar en Dios, 
quod in aliis ca11sis 110n co11tinoit, que cuando se vale de instrumentos El mismo 
inmediatamente opera, no quita ele! todo por necesidad lógica que se diga que 
es causa inmediata, i111111cdiatio11e 1Jirtzdis, y no i111111ediatione su¡,J,ositi. Bien 
entendido lo que aquí nos enseña el Angélico, este modo de hablar se puede 
salvar con la intención de conservar la palabra i111111ediatio11e supj,ositi, para las 
causas segundas que tienen aquel cierto número de efectos como característica 
propia que las designa; y para nuestro modo material ele concebir lo más subido 
de la divinidad, parece como que las causas segundas queden intercaladas entre 
Dios, de quien reciben la virtud y sus operaciones, lo cual, empero, es pura ima­
ginación. Pero los modos de hablar naturalmente dependen mucho de la ima­
ginación; y así queda reducida la cuestión accidental para nuestra tesis a cues­
tión de imaginación o puramente verbal. Por nuestra parte preferimos, por ser 
menos expuesto a engaño, decir que el Concurso divino es inmediato aun im­
mediatione s1tppositi. 
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el primer silogismo que emplea en su demostración de la Presencia 

ele Dios apela a la tesis del capítulo anterior, a saber: Quod Deus est 

causa o¡'Jerandi omnibus opcrantibus, y, por ende, por mínimos que 

sean los seres. Y en la menor del mismo silogismo decía: Deus autem 

omnia movet ad suas opera/iones nt ostensum est ( c. 67). 

¿ Cómo, pues, explicar que ahora, al final del cap. 68, nos encon­

tremos con que la razón ele estar Dios en las cosas inferiores sea 

precisamente la posibilidad de poder El producir en ellas algo, prae­

ter naturae ordi'1zem.f' 

Para hacernos cargo ele esta dificultad notaremos que este argu­

mento está como sobreañadido y fuera ele! orden ele los que constitu­

yen la trama del mismo cap. 68, y necesitó ele una cuestión incidental 

para que tuviese ahí cabida. Para Santo Tomás, la razón capital pro­

pria y obvia para demostrar la presencia ele Dios en todo será que ele 

hecho opera en todo, y no tan sólo que haya ele poder realizar algo, 

praeter 11aturae ordi11e1n. Salta a la vista que argüir por esta sola po­

sibilidad es razón muy limitada, contrae el problema real, prescinde 

de muchas cosas admitidas ya como verdaderas; pero praesCZ:ndcntimn 

non est mcndacium, esto es, no se niega una verdad por el mero hecho 

de prescindir ele ella. Que el Santo en esta razón pura y lisamente 

prescinde ele lo que ha enseñado en el c. 67, es decir, del concurso in­

mediato, sin afirmarlo ni negarlo, es manifiesto y muy natural, por lo 

mismo que entiende con ella dar un argumento ele la presencia ele 

Dios distinto del primero, que, como vimos, se fundaba en la verdad 

del concurso inmediato. 

Examinemos, pues, ele cerca, cómo llega a prescindir ele esta ver­

dad. Probada ya su tesis ele la Presencia divina en todo, pasa a la 

explicación ele aquel modo ele hablar con que parece señalarse un 

puesto o lugar determinado para Dios en el universo. El fundamento 

de su explicación es que "omnium corporearum motionum principium, 

secunclum naturae orclinem, ab aliqua cleterminata incipit parte, Deo 

movente". Es hacer constar que conserva Dios la jerarquía y escalafón 

ele tocias las causas y efectos ele la Naturaleza, hallándose El en la 

cumbre ele todo, como causa y ordenador universal. Pero este mover 

Dios lo que en el orden y concatenación nattq·al ele las cosas es como 

un nuevo principio universal en lo criado, no quita que ele un modo 

semejante la virtud divina influya en cada una de las partes ele toda 

la máquina del universo sensible. 
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Mas era lógico, y sobre todo psicológico, que tras semejante defen­
sa de aquellos modos de hablar, que deben interpretarse favorable­
mente por el principio que acaba de proponer, volviendo sobre la ver­
dad ele la Presencia ele Dios en todo, diese ele la misma una razón que 
dejase en pie sin nuevas explicaciones que onmium corporearum 1110-

tionum pri11cipiu111. sec111zdum 11aturae ordincm. ab aliqua dctcrminata 
i11cipit parte, Deo 111m;ente. Y esto se verifica evidentemente con la 
razón que prescinde del concurso inmediato. 

Por lo tanto, resumiendo, diremos que la dificultad expuesta des­
aparece. pues sólo existía por una interpretación demasiado abstrac­
ta del texto, puesto que si bien para el autor haya tanta relación entre 
la Presencia divina y el Concurso inmediato en todo, existe también 
algún argumento ele la Presencia que prescinde del Concurso. De he­
cho en el texto aducido del cap. 68 el Santo se vale ele este argumento. 
Mas no es lícito, en buena lógica, concluir ele lo que es una mera pre­
cisión a 1111a negación. Por consiguiente, sería hacer violencia a las 
palabras dichas ele este lugar, deducir por ellas que el autor negaba 
el Concurso inmediato ele Dios en todo. 

c) Suma Teológica. p. I, q. 8. 

Dijimos que la segunda cuestión principal en que nuestro Doctor 
expuso el dogma ele la Presencia ele Dios en todo era la octava ele la 
p. I ele la S11111a. Basta abrir el libro para reconocer al punto que en 
ésta trata ele lo mismo y según los mismos principios que en el Co­
mentario (l. r, clist. 37, q. r). Fijémonos tan solo en el a. r ele dicho 
lugar de la Suma, que corresponde exactamente al artículo del Co­
mentario poco ha examinado. 

Mas notemos ante todo, como una inocente curiosidad, que en el 
Sed contra del artículo ele la Suma se recurre, para probar fa Prf.sen 
cia ele Dios, al texto, que nos ha salido al paso tantas veces, ele 
Is., 26, r2, que dice: Omnia opera nostra ofJeratus es i'.n nobü, Domi­
ne. Está claro entonces que nos encontramos en plena cuestión del 
Concursó. 

Se apoya luego para demostrar la divina Presencia en todo en el 
principio, tan traído al hablar de la relación entre Dios Criador y su 
divino Concurso; principio que consiste en que El es la causa univer­
salísima y propia del ser. Porque como aquí dice: "Oportet quod esse 
creatum sit proprius effectus eius, sicut ignire est proprius effectus 
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ipsius ignis." Por la cosa en sí, y por el ejemplo con que se declara, 

parece bien que debe hablarse de una causalidad o influjo inmediato. 

Pero veamos cómo desenvuelve esta misma razón como si se tratase 

ele nuestra tesis. Porque añade: "}:Tune autem effectum causat Deus in 

rebus, non solum quando p;·imo esse incipiunt, sed quamdiu in esse 

conservantur." Por tanto, de la misma manera que inmediatamente 

conserva Dios todas las cosas, así también la causa inmediatamente 

cuando vienen a ser o a existir por medio de las causas segundas. 

Esto ele que todo haya de ir a las inmediatas por parte del divino in­

flujo, por muchas que sean las causas segundas, que también influyen 

en las cosas, se verá mejor por lo que sigue. 

Porque ahí se pone ele manifiesto cuán íntima es la Presencia ele 

Dios en todo, pues ha de ser tal la presencia de la causa cual es su 

efecto, es decir, tan íntima, y el efecto es lo más íntimo que hay en 

toda cosa: su ser. Luego nunca quedará entre Dios y el efecto de la 

causa segunda este instrumento de Dios de que se vale en su Provi­

dencia. Nunca en Dios tiene lugar lo que siempre sucede en nos­

otros con nuestros instrumentos, que no infüiímos del todo inmedia­

tamente, porque no estamos personalmente en el punto ele aplicación 

de nuestros instrumentos, mientras que Dios ahí se halla en el punto 

de aplicación ele todos sus instrumentos, y esto por esencia, "in quan­

tum adest omnibus ut causa essendi" (hic a. 2 in c.), como estará en 

el primer instante en el efecto en cuanto exista. 

Mas esto que aqní deducíamos sólo por nuestra cuenta y razón 

se halla muy bien indicado en la respuesta de nuestro Doctor a la 

tercera dificultad que se ha propuesto. Que aún parece que está puesta 

la solución más para defender el Conq1rso que la Presencia divina, 

pues dice: "Nullius agentis, quantumcumque virtuosi, actio procedit ad 

aliquid distans, nisi in quantum in illud per media agit. Hoc autern ad 

maximarn virtutem Dei pertinet, quod immediate in omnibus agit." 

Para entender bien esto, apliquemos la comparación tan obvia del 

que escribe con la pluma. Su efecto es mediato, porque entre él y lo 

que escribe se halla la pluma. 
En este sentido su acción es a distancia, esto es, influyendo in 

quantmn in illud per media agz'.t, en frase del Santo. Pero es propio 

de Dios no influir así en las cosas, porque he aquí lo que pertenece 

exclusivamente a la suma virtud divina, que,imnediate in oninibus agit, 

no sólo cuando crea, sino cuando conserva, y cuando influye doquiera 
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por medio de sus criaturas, siempre y en todas partes influye inmedia­
tamente. Tal es la doctrina ele Santo Tomás a propósito de enseñar 
que Dios se halla en todas partes. 

8 C ompárase la doctrina de la C onsen•aúón con la del Concurso !) 

en Santo Tomás. 

Tampoco hemos de justificar aquí por qué para investigar la mente 
del Santo acerca del Concurso venip10s por fin a estudiarlo en lo 
que enseña acerca de la Conservación de todas las cosas por parte de 
Dios. No se necesita justificativo o explicación de semejante recurso., 
porque está muy puesto en razón presumir que proporcionalmente a 
como Dios conserva las cosas las debe de haber producido o continuar 
produciéndolas, y, por ende, la universalidad ele la Conservación pro­
bará la del Concurso, y es de esperar que los artículos de nuestro 
Doctor, que explican el hecho de la Conservación, han de irradiar 
mucha luz sobre el hecho del Concurso. 

Los pasajes culminantes de nuestro autor que exponen la verdad 
de la Conservación son éstos: De Potentia, q. 5, a. r; Contra Gentiles, 
l. 3, c. 68; S11111111a Thcologz'.ca, p. r, q. ro4, aa. r-2. 

Pero en especial nos sirve la Suma en los dos artículos indicados. 
Por lo cual, confiando que nadie verá contradicciones o radicales evo­
luciones en el tránsito ele la doctrina contenida en q. S De Pat., a. r, o 
Contra Cent., l. 3, c. 68, a dichos artículos, pasamos en seguida a in­
dicar por estos últimos cómo en tratándose ele la Conservación nos 
hallamos a cada paso en la tesis del Concurso ( r ). 

a) Pues viniendo al a. r, en lo que más reparamos es en la re­
petición de la imagen tomada. del Sol para explicar cómo Dios debe 
conservar el ser de la criatura para que ésta no se vuelva a la nada. 

(r) Algo tal vez se nos pouría objetar haciendo hincapié en la q. 5 de Pot., 
a. I in c., por leerse ahí: "Cum ergo est materia in dispositione, quae non com­
petit formae alicui, non potest a principio incorporeo, a quo forma dependet per 
se, eam consequi immediate: unde oportet quod sit aliquid transmutans mate­
riam." Porque la sentencia non potest a ¡,rincipio incorporeo eam consequi im-
111cdiatc, siendo este principio Dios, podría interpretarse que hay una acción en 
la que no influye inmediatamente Dios. Mas esto sería forzar la lógica, pues cual­
quiera defensor del concurso inmediato puede repetir esto sin contradecirse. Y 
aun tomada la frase en su sentido metafísico o absoluto, contradiría una senten­
cia explícita del Santo (Suma, p. r, q. rn5, a. r), que dice que Deus immediate 
potest movere materiam ad fonnam. 
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Así dice (in c.): "Sic autern se habet omnis crea tura ad Deum, si cut 
acr ad solem illuminantem. Sicut enim sol est lucens per suam natu­
ram; aer autern fit luminosus participando lumen a sole, non tamen 
participando naturarn solis; ita solus Deus est ens per essentiam suam, 

quia eius essentia est suum esse; omnis autem creatura est ens parti­
cipative, non quocl sua essentia sit eius esse." Y la imagen nos sirve, 
porque es muy categót·ica para expresar un influjo ele Dios inmedia­
to en todo. La unión entre el sol y el aire iluminado o el cuerpo a 

·través del aire es en el 1nodo ele hablar y suj;osición del Sa11to tan in­
mediata, que ni siquiera admite en rigor medio ele comunicación. Por­
que acababa ele decir: Et ideo quia, non habet rad-icem in aere, statini 

cessat lumen, cessante actione solis; como queriendo significar que la 
virtud del Sol divino llega inmediatamente a dar el ser por parti­

cipación. 
Otra razón que da respondiendo a la segunda dificultad nos lleva 

también a lo mismo. Porque dice: "In tantum enim incliget crea tura 
conservari a Deo, in quantum esse eff ectus dependet a causa essencli." 
Luego si necesita, como parece indudable, ser conservada inmdiata­
mente por Dios, también necesita depender inmediatamente ele El 
desde su primera producción o desde su hechura. 

Más claro aún deduciremos lo mismo ele la respuesta a la cuarta 
dificultad, arguyendo ele esta manera: Dios conserva el ser con la 
misma acción con que lo formó; pero lo conserva influyendo inme­
diatamente; luego lo formó inmediatamente; luego si el ser ele que 
se trata es también efecto ele la causa segunda, Dios concurrió inme­
diatamente a su producción. Para ver la fuerza ele este razonamiento 
dentro ele la doctrina ele Santo Tomás, considérense las siguientes pa­
labras, que en este lugar escribió : "Conservatio rerum a Deo non 
est per aliquam novarn actionem, sed per continuationem actionis qua 
clat esse; quae quiclem actio est sine motu et tempore; sicut etiam 
conservatio luminis in aere est per continuatum influxum a sole." 

Acaso algunó dirá: pero es evidente que aquí se trata del ser en sí, 
y no ele su hechura o acto ele ser hecho (fierz'.), y lo que nos interesaba 
saber hablando del concurso es si Dios interviene en el mismo fieri o 
hechura del ser. A lo cual responderemos con la misma evidencia 

con que se presenta la dificultad. Intervenir o influir en el fier-i o he­
chura del ser es dar el ser en alguno ele los diferentes modos con que 
las diferentes causas lo clan; luego dondequiera que se ve que Dios 
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da inmediatamente el ser, que depende a un tiempo en su fieri de las 
causas segundas, se deberá decir que Dios influye con éstas inmedia­
tamente en la producción ele sus efectos, que es afirmar el mismísimo 
concurso simultáneo. ¿ Qué otra cosa significa llamarse algo causa 
eficiente que dar el ser? 

b) El a. 2 ele la misma q. ro4 nos sirve muy positivamente para 
solución ele una dificultad que nace ele! a. I. Porque trata ele si todo 
es conservado por Dios ele manera que nada más fuera de El pueda 
conservar nada. Es cuestión semejante a la que Santo Tomás suele 
tocar siempre que directamente habla del concurso divino, a saber, si 
junto con Dios las causas naturales tienen propia y estricta eficiencia, o 
sea si hay algo fuera ele El que produzca algo. Pues a la manera que 
para entender la verdad del concurso inmediato era menester compa­
rarlo y compaginarlo con la causaliclacl de la Na tu raleza; así, la con­
servación inmediata ele las cosas por parte de Dios no se afirmará bien 
si no se ve componible con la existencia de causas segundas que con­
serven sus efectos. 

La paridad ele entrambos problemas se entenderá mejor por lo 
que dice aquí (a. 2) el Santo, al proponer su opinión. Helo ahí: "Sed 
contra est, quod per iclem conservatur res per quod habet esse. Sed 
Deus clat esse rebus mediantibus aliquibus causis mediis. Ergo etiam 
res in esse conservat mediantibus aliquibus causis." Donde si por la 
conclusión pudiésemos temer que en sentir del Santo sólo mediata­
mente conserva Dios algunos efectos, también por la menor del silo­
gismo deberíamos sospechar que Dios, según el mismo autor, no da 
inmediatamente el ser a algunas ele sus criaturas, contra lo que tantas 
veces hemos probado. J'vias esos temores, si poi· acaso naciesen en algu­
nos, le desaparecerían bien pronto continuando la lectura del artículo, 
porque al llegar a la solución de las dificultades vería que nuestro 
Doctor defiende ele la manera más terminante la conservación de todas 
las cosas inmediata por parte ele Dios, diciendo: "Deus immediate 
ornnia creavit, sed in ipsa rerurn creatione ordinern in rebus instituit, 
ut quaedam ab aliis dependerent, jJCr quas secundario conser-varentur 
in esse; praesupposita lamen princz'.pali conservatfone quae est ab ipso." 

Epilogo de toda la argumentac'ión. 

Después de haber discurrido por tantos y tan varios argumentos 
con que se prueba que Dios concurre o influye inmediatamente en to-
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das las operaciones que dimanan ele las criaturas, no podemos pres­

cindir ele recapitular todo lo dicho. 

Palabras augustas de nuestro Señor Jesucristo (J oan., 5, 17) nos 

han introducido en la consideración ele este divino concurso, parango­

nado por el mismo lVfa.estro con la primera formación y perfecciona­

miento del mundo, obra tan propia e inmediata del mismo Creador. El 

Apóstol ele las gentes (Act., 17, 28) nos ha enseñado la existencia ele 

Dios ~n función ele su íntima presencia e influjo universal. Los Sal­

mos (ro3, 144, 145, 146, 148) nos han acostumbrado a profesar nues­

tra fe y nuestra esperanza en Dios, afirmando esta dependencia in­

mediata con respecto al poder divino, no sólo ele todas las cosas, sino 

ele todos los acontecimientos del mundo visible. Los Evangeiios 

(Matth., 5,45; 6,26; ro,29, y lugares paralelos) nos han hecho las mis­

mas revelaciones. Job ( ro,8- 12) ha creído en un Dios que lo hace in­

mediatamente tocio. La Epístola a los Romanos en su más subida admi­

ración ele la infinita grandeza ( I r,36), en esta aceión universal ele la 

divina omnipotencia nos hace pensar. Finalmente, otros pasajes, no 

pocos en número, ele las divinas Escrituras, esto mismo parecen predi­

carnos. Por ejemplo: fer., 1,5; Amós, 3,6; Act., 14,16; l Cor., 3,7; 

12,5; 15,37-:')8; Phil., 1,6. 
Este poderoso argumento tomado ele las sagradas letras viei1e, 

ciertamente, patrocinado por los SS. Padres, Doctores ele la Iglesia y 

graneles escritores eclesiásticos antiguos. Y a su vez estas autoridades 

son tan numerosas, que sin pretender agotar una materia que tenemos 

por inagotable, pudimos presentar a la consideración del lector afir­

maciones positivas de nuestra tesis, muchas veces perentorias, entre­

sacadas de las obras ele San Atenágoras, San Teófilo Antioqueno, Orí­

genes, Eusevio Cesariense, San Cirilo ele Jerusalén, San Hilario ele 

Poitiers, San Basilio Magno, San Gregario el Teólogo, San Gre­

gario Niseno, San Juan Crisóstomo, San Ambrosio, San Gaudencio 

ele Brescia, San Jerónimo, San Agustín, San Paulina ele N ola, San Ci­

rlio ele Alejandría, Teocloreto, San Próspero ele Aquitania, San León 

Magno, San Fulgencio ele Rusque, San Gregario Magno, Boecio, Ca­

siocloro, San Juan Damasceno, San Beda el Venerable, Haymón, Teo­

filacto, San Anselmo, Eutimio Zigabeno, San Bruno de Segni, San 

Bernardo, San Alberto Magno y San Buenaventura. Las cuales 

autoridades positivas se ofrecen a nuestros ojos corroboradas con el 

peso ele los teólogos escolásticos, pues sabida cosa es que la sentencia 
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contraria estuvo por siglos descalificada como opinión singular o ex­
travagante de Durando. 

Un hecho altamente significativo da nuevo realce a todo este cú­
mulo de autoridades. Consiste en la creencia en esta verdad ele gran 
número ele fieles, sin protestar ele nadie, patentizada in facie Eccle­
siae. Y lo que es más, y pone el sello a todo lo dicho, hay un uso fre­
cuente de esta doctrina en el magisterio ordinario de la Iglesia, según 
nos lo indica el Catecismo del Concilio de Trento. 

Síguense a éstos los argumentos de razón que parecen alcan­
zar el propio grado ele la evidencia filosófica. La dependencia esen­
cial de tocio ser contingente del ser por esencia no puede estribar 
en sola la clcpenclencia mutua que existe entre los seres contingentes. 
Y la disposición prevista y preparada por la divina Providencia de 
todas las cosas y operaciones que en el tiempo se desenvuelven, unida 
a su íntima presencia en todos los seres y ante todos los aconteci­
mientos, y su voluntad omnipotente, que conserva y aplica todo ser o 
energía a su propia y peculiar acción, arguyen un influjo de Dios en 
todo mucho más inmediato que cuanto pueda serlo el influjo ele cual­
quier causa segunda en sus propios efectos. 

Et cum coiz:innxerimus his, repetiremos con el Angélico Doctor 
en q. 3 De Pot., a. 7 in c., quod Deus sit sua virtus intra rem quarn­
libet, non sícut pars essentiae, sed sicut tenens rem ~n esse, sequetur 
quad ipse in quolibet operante immediate operatur. 

Así que se suma con todas las razones ya enumeradas la gravísi­
ma autoridad ele Santo Tomás. El cual, fuera ele sernos evidentemen­
te favorable en el artículo que acabamos de mencionar, se ha expre­
sado de muchas maneras en el mismo sentido en todas sus obras, y 
esto: I ), tratan to cxprofesso de esta materia en Contra Gent., l. 3, 
ce. 66-67, 70 y 89; en el Comp. Theol., c. 130, y en la Suma, p. 1, 
q. 105, a. 5; 2), enseñando el concurso dividido aun en lo material del pe­
cado, como es en 2 Sent., dist. 37, q. 2, a. 2; De 11/lalo, q. 3, a. 2; 
Suma, ra 2ae, q. 79, a. 2; 3), hablando de las obras ele la Gracia en 
2 Sent., clist. 28, q. I, aa. r-3; De Veritate, q. 24, a. 14; Suma, Ia 2ae, 
q. ro9; 4), pudiéndose colegir lo mismo aun ele los pasajes en que 
trata de la eficiencia de la Naturaleza en sus particulares efectos; 5), 
sirviéndole para enseñar lo mismo el dogma de Dios Creador de todas 
las cosas, corno se ve en 2 Sent., dist. 1, q. I; Contra Gent., l. 2, ce. 15 

y 16; De Pot., q. 3, aa. 5-6; Comp. Theol., ce. 68-69, y Suma, p. 1, 



EN TODAS LAS ACCIONES Y EFECTOS DE SUS CRIATURAS 321 

q. 44; 6), deduciéndose lo mi;:mo del influjo universal ele Dios por 

vía ele entendimiento y voluntad, como se enseña en I Sent., clist. 38, 

q. 1, y dist. 45, q. l; De V eJ1itate, q. 2, y Suma, p. 1, qq. 14 y 19; 7), 

igualmente del dogma de la Presencia de Dios, enseñado en 1 Sent., 

dist. 37, q. 1; Contra Gent., l. 3, c. 68, y Suma, p. 1, q. 8; 8), y, final­

mente, con ocasión de explicar cómo Dios conserva todas las cosas, 

en De Pot., a. 5, a. 1; Contra Gent., l. 3, c. 68, y Suma, p. I, 

q. 104, ªª· j -'· 

Conclusión 

No qmsunos prevenir al principio el ánimo del lector, resolviendo 

cuál fuese el grado ele probabilidad o de certeza, o, como suele 

decirse, la censura ele la tesis. Ahora, llegados al término ele nuestro 

estudio, es ocasión de afirmarnos sin temor en lo que los argumentos 

bien considerados nos dan de sí. Estos prueban que la tesis, en el 

sentido restricto en que la hemos propuesto, es cierta, tanto teológica 

como filosóficamente. Teológicamente, primero, porque parece impo­

sible dudar, después del conjunto de indicaciones que en la Escritura 

se nos hacen, ele que el concurso inmediato ele Dios en todo sea 

una consecuencia necesaria ele lo que formalmente en tantos lugares 

ele los libros santos se nos enseña ele la intervención divina en la 

marcha ele los acontecimientos naturales o humanos. 

Ni se puede decir en contra que, según estas indicaciones, Dios 

tan sólo prepara las mismas causas para sus efectos y ulterior des­

envolvimiento; porque, una ele dos: o se admite que en la producción 

ele las causas ha intervenido inmediatamente, o no. Si se admite que 

ha intervenido inmediatamente fuera ele la creación narrada en el 

Génesis, tenemos ya para dichos casos el concurso inmediato, y es 

manifiesto que no hay razón ninguna para negarlo en ulteriores des­

envolvimientos ele las causas segundas. Mas si no se admite que en 

la producción ele estas causas haya concurrido Dios a las inmediatas, 

tenemos que en realidad se niega que Dios prepare las causas, pues no 

se admite sino que creó las primeras en cada género o especie en los 

días ele la creación, quedándose después como impasible espectador ele 

los tan largos desenvolvimientos o evoluciones ele las mismas causas 

segundas. 
Y aunque el conservar Dios las causas sea algo más que el hecho 

ele la antiquísima creación, no se deshace la evidencia ele la argumenta--

3 
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Cion. Pues, por una parte, esta conservación, si fuera inerte, o sin 
llegar a la acción, distaría mucho ele ser aquel preparar todas las co­
sas el Señor ele todas ellas que resalta en las páginas sagradas, antes 
sería sólo mantenerlas in statu quo; y por otra, la voluntad con que 
Dios las conserva no es otra que aquella con que quiso su ser en su 
fieri mediante las causas segundas y con que quiere los efectos de 
todas. Por tanto, finalmente, siempre llega inmediatamente la virtud 
divina a la producción ele todos los efectos de la Naturaleza o ele la 
voluntad criada. 

A la misma consecuencia final nos conduce la autoridad de una 
manifiesta Tradición en el mismo sentido, explicada con gran unani­
midad por los Teólogos y profesada por el pueblo fiel. Que en todo 
esto se puede comprobar que es casi insensible, por lo natural y ne­
cesario, el tránsito del dogma ele la Providencia a la afirmación ele 
este concurso; y sería coartar enormemente la divina Providencia y 
reducir este dogma a una abstracción deísta, haciéndole perder su 
carácter de gran vitalidad para el espíritu cristiano si se excluyese 
ele la Providencia general y particular ele Dios la continua actuación 
en el universo entero de la virtud divina, que realiza los planes ele la 
misma Providencia. 

Ni tenemos que añadir más acerca del valor ele las pruebas ele razón 
ele esta verdad del orden natural, pues al proponerlas bastante signi­
ficamos que demuestran con todo rigor la tesis; y las mismas prue­
bas, en el fondo, han siclo repetidas con ocasión de las Sentencias de 
Santo Tomás, con las cuales hemos demostrado que sin ningún linaje 
de duela el Doctor Angélico enseñó el concurso inmediato ele Dios en 
tocias las operaciones de las causas segundas. 

Lurs TEIXIDOR. 


